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DECRETO     Nº 20/2006
 

 
VISTO: El oficio Nº 265/2006, remitido por la Intendencia Municipal, mediante el cual  solicita  anuencia para aceptar de los
Sres. José Cardozo y Teresa Lair Viera Alvárez,   en carácter de donación modal, el padrón Nº 9112,( antes fracción A del
padrón 3350) de la 4ta. Sección Catastral de este departamento, (Puntas del Parao).
 
CONSIDERANDO: Que en dicho padrón se destinará a la construcción  de una Policlínica  Municipal, coincidiendo con el plan
de obras presentado por la Intendencia Municipal en su Presupuesto Quinquenal, pág. 103.-
 
ATENTO a lo expuesto
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA
 

                DECRETA:
 

ARTICULO 1º) Concédase anuencia a la Intendencia Municipal para aceptar la donación modal del padrón N º 9112, antes
(fracción A  del Padrón Nº 3350),  ubicado en la 4ta. Sección de este departamento, para la construcción de una Policlínica
Municipal.-
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos.-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS
 
Nota: Este decreto se aprobó por 27 votos en 28 presentes.-
 
 
 
 
 
                         GUSTAVO DOMÍNGUEZ RUIZ                                      JOHN ACOSTA FERNÁNDEZ
                                    Secretario                                                                             Presidente
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